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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FEI-1435-C1, relativo a subvención
para el fomento del empleo indefinido. (2014082170)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de documentación al in-
teresado María Josefa Fernández Berjano, relativo al expediente n.º FEI-1435-C1, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
147/2012, de 27 de julio, correspondiente a la primera convocatoria del ejercicio 2012-2013
para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma, deberá(n) remitir-
nos la documentación que se señalan a continuación:

1. Al objeto de que la baja del trabajador indefinido D. Raúl Nevado González Nevado, con
NIF n.º 08864488X, sea considerada un despido procedente, deberá enviar:

— Copia compulsada de la carta de despido.

— Copia compulsada del certificado de empresa.

— Copia compulsada de liquidación y finiquito.

2. Igualmente, con el objeto de que la baja de los trabajadores D. Francisco Dorado Rosa,
con NIF n.º 08838850T, el 17/10/2012, D. Aurel Brita, con NIF n.º X8959818F, el
14/11/2012 y D. Carlos Aguilar Pache, con NIF n.º 80085036W, el 16/10/2012, no sean
consideradas un despido improcedente, deberá enviar:

— Copia compulsada de la carta de despido.

— Copia compulsada del certificado de empresa.

— Copia compulsada de liquidación y finiquito.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
no lo hiciera, se le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndose constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.
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Mérida, a 14 de abril de 2014. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, José González
Ledesma”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FEI-1234-C2, relativo a subvención
para el fomento del empleo indefinido. (2014082171)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de documentación al in-
teresado Parreñas de Carnes, SL, relativo al expediente n.º FEI-1234-C2, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
147/2012, de 27 de julio, correspondiente a la primera convocatoria del ejercicio 2012-2013
para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma, deberá(n) remitir-
nos la documentación que se señalan a continuación:

1. Copia compulsada de la comunicación del contrato al Servicio Extremeño Público de
Empleo, de la trabajadora por la que se solicita subvención.

2. Copia compulsada del anterior contrato temporal y de sus prórrogas, si las hubiere, de la
trabajadora:

— Dña. Antonia Barbosa Labrador, con DNI n.º 08801680V.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la re-
cepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así no
lo hiciera, se le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trámi-
te, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndose constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presen-
te requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo
42.5.a) del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado ar-
tículo 71.
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